
Viernes 20 de Febrero. Año de 1830. 

4DVERTCBOIA OPIOIAL. 

L»» leyes, órdenes y Amandos que hayan de mser tarseen 
:•:» BV-CTIHES OFICIALES se han de mandar ti Jefe Político 
tetpecUro, por cayo conducto te pasarán i ot Kd-'tores de 
(os mencionados periódicos. 

(RenUrden it 6 .U Ahnl de IS39.) 

S e p u b l i c a t o d o * l o a d l ; t » , e x c e p t o l o a d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SOSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 - 5 0 pesetas men
s u r e s anticipadas; fuera de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2 S ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten sutcrieionet en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 .—Fuera d t estacapital, directamente por medio de car
ta a l a Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

i D V I I T H O U B D I T O t l A l . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qoa 
tean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier añónelo concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero lot de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 

Circular. 

No habiendo dado exacto cumplimien
to algunos Alcaldes á lo prevenido eu la 
circular de este Gobierno; fecha 29 de 
Enero última, sobre la remisión de sar
mientos, útiles para plantar, de cada una 

do las variedades cultivadas en su térmi
no, así como de ejemplares de las raíces 
do vides que, por cualquier coucepto, se 
hallen enfermas, les prevengo que en el 
plazo de seis dias han de dar exacto 
cumplimiento á lo ordenado; quedando 
apercibidos que de no realizarlo sufrirán 
la multa correspondieute. 

Madrid 18 de Febrero de 1880.=E1 
Gobernador, A. Coude de Heredia Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
A S O KCONÓMICO D E 1S7S Á 1 S 7 9 . — M E S D E D I C I E M B R E DE 1 8 7 1 . 

£XTB\CTO de la cuerit/i de fondos provinciales correspondiente al crpresado vas, rendida por 
el Pejnsitario de los mismos, >¡ue con arrejln 4 lo diépútmo en el art. 34 de la Lc¡j orgánica 
provincial de 10 de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN* OFICIAL. 

C A R G O 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales . . . . • • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 4.37S 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas _» 
ídem ile repartimiento provincial .< 203,762-53 
ídem del recargo sobre la sal común . » 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 31 333*39 
ídem del aumento#al recargo sobre las contribuciones • 
ídem de arbitrios especiales. . » 
ídem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos • • 
Ídem de enajenaciones • 
ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional..'.. . . . . . . . " 
G2 

Por las traslaciones de caudales de unas Cijas á otras 
ocurridas en este mes >. 

Norimiento de fondos... (Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de IS77 a 1878 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CARGO 

Pesetas cents. 

47.486'OS 

242.535*92 

ídem de reintegros 

290.022 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLICM-OÍUOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

'Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Wem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y délos delineantes que les auxilian 

ídem por sueldos de los Médicos de.baños y 
aguas minerales de la provincia 

Uem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 

J*Ieut por id. del servicio de bagajes. 
Jdetn por id. de impresión y publicación del Bo-

OUCIAL 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

U.2S6-96 

2.184' 11 

272-91 

1.624*95 

1GG-6G 

> 

HATERÍA!, 

Peiéüs cents. 

5.600 

83-33 

83-33 

i 

» 

1.195*56 

TOTAL. 

PfseUs c¿nts. 

16.886*96 

2.267-47 

356*24 

1.624-95 

166-66 

1.105'SG 

Satisfecho por gastos de elecciones de Senadores, 
Diputados á CJrtcs y provinciales 

Ídem p >r id. de calamidades públicas.. . . , 
t 

C A P Í T U L O III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas. . . . 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo... • . . . . } 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de.la provincia... 

ídem por intereses y amortización de I03 emprés 
titos provinciales autorizados. . . . . . . . . . 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargus de justicia, 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin-
cial de Instrucción pública 

IJe 11 por id. del Instituto de segunda ense 
fianza 

Ídem por id. de las Escuelas Normales de Macs 
tros y Micstra-. . 

Ídem por sueldo del Inspector provincial *le pri 
mera enseñanza 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Yl.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de Beneficencia provincial. 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

Ídem por id. de Establecimientos*penales.. 

CAPÍTULO V I I I . - Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 
Segunda sección. 

— — 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.— Fundación y construcción de 
nvevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Peseta» cents. 

3.78! 

» 

• 

6.117-25 

> 

9 

511-05 

312*50 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

4.101-47 

1.574*50 

1 

4.060-62 

» 

13.033*45 
- 4.995-GS. 

4.001-59 

2.037-44 

4.825-50 
G1.425-41 
21.033*68 

13.090-47 

» 
> 

60.275 

TOTAL. 

Pesetas cent». 

4.101-47 

5.325-50 

1 
> 

10.177-S7 

» 

I 

541-65 

312*50 

1 
» 

17.858*95 
66.421-09 
25.035-27 

15.127-91 

• 

60.275 
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CAPITULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno .' J 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 

?uc no forman parte del plan general del Go 
i bierno 

CAPÍTULO III.— Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. - Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejeroicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS7S : . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi 
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de !S78á 1S79.. 

T o t a l d a t a . . . . . . . 

PERSONAL. 

Pesetas cénls. 

1.458*71 

51.814*89 

MATERIAL. 

Péselas cénls. 

10.724<0S 

2.294'65 

190.3Ü7'90 

TOTAL 

Pesetas, cents. 

12.212*79 

2.294<65 

» 

242.152*79 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo 
ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero. 

Pesetas cents. 

290.022 
242.1S2'70 

47.839*21 

En Madrid á 15 de Enero de 1SS0.=V.° B . ' - E l Presidente, Roinera.-Está conforme.-

El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augüstin.—El Depositario, Severiano 

Medina. 

Administración económica. 

D. Francisco Bernaldo de Quirós, Alcalde 
constitucional de Robledo de Chávela. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmueble» J 

S[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/S á 
+679 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la su basta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1S76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 28 del mes de Febrero 
del año I8S0, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas 'fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LETI.N OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada tr imestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del npTCiuio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art . 43 de la instrucción de 91 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con q u e figuran en el ami-
llaramiento y en la forma q u e á continuación 
expresa: 

Número 4 de orden. D. Fernando Ale- I 
jandro. —Una casa en el barrio de los Ala- | 
mos: linda Saliente üiginio Aldea; Mediodía 
Plazuela; Poniente y Norte Ramona García; 
capitalizada en 250 pesetas 

Núm. 11. 1). Pedro Hctráns Bravo.— 
Una cuadra en el Muradal Alto: linda Sa
liente calle; Mediodía Victorio Pérez; Po
niente y Norte calle pública y José Ro
drigo; capitalizada en 12"> pesetas. 

Núm. I . 1). M:irc<isCarrion.— Sexta par
te d e l molino de los Charcones, proindivisa 
con las demás partes: linda Saliente, Me
diodía y Poniente con terrenos de los m i s 
mos, y Norte D. Teodoro Requena; capita
lizada en 225 pesetas. 

Núm. 7. D. Esteban Milla.—Una fragua 
en la calle de la Cabezuela: linda Saliente 
Pablo Estcvcz; Mediodía y Poniente calle, y 
Norte herrén de Pablo Estcvcz; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Núm. 13. D. Saturnino lleras. —Una 

tierra en el Hijorro, de fanega y media: lin
da Saliente terrenos del común; Mediodía 
Tomasa García, y Norte con los Curiales; 
capitalizada en 33 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
bastaipueden librar sas bienes|»agando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiefito; pero despues.de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETU( OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que? 
rige además sobre la materia. 

Robledo de Chávela á 8 de Febrero de 
1880.—El Alcalde, Francisco Bernaldo de 
Quirós.—Por su mandado, el Comisionado 
Manuel Ortega. 

Ojicina especial de reparto de cédulas 
personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á domicilio 
como quiera que el 29 del que rige ter
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 do l'mero último para la adquisición 
de las correspondientes al actual aüo eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la 
voluutad de esta-oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los interesados por cuantos medios sea 
posible que por DO adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, mas los derecho* y-
los procedimientos del apremio ejecuti
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los qne se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación se 
expresan, las coales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas iudepen-
dientes á su voluntad ó de esta Adminis-
t r a i ' . n n , so remitirán desde luego, y espe
cialmente á su domicilio, á loa que las 
pidan por escrito en papel comup firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresáudose con respecto á ¿ate la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jefe económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto b.ijo, 
donde se encuentra establecida la ofici
na especial para el rep:rrto de las men
cionadas cédulas.—El Jefe económico* 
Antonio Laá. 

ARTÍCULO 19. 

Se proveerán de cédulas personales los obligados i ello, con arreglo á la siguiente clasificación. 

1.' CLASE. 2 . ' CLA8B. 3 . ' CLASE. 4." CLASE. 5 / CLASE. 6.' CLASE. 7. a CLASE. 

De 100 pésela*. De 50 pesetas. De 25 pételas. De 10 pesetas. Di 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0'50 pesetas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución ter
ritorial, excluyendo los re
cargos, de 10.500 ó más pe
setas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 
10.499-pesetas. 

< 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 á 
2.624 pesetas. 

Los que paguen por 
ignal concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 á 
839 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de I5v á 
314 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in
dustrial, excluyendo los re
cargos, 5.000 ó más pe
setas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 650 á 
1.249 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 400 á 
649 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 150 á 
39Q pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que satisfagan por 
ig^ual concepto menos de 
7*5 pesetas. 

Los que tengan asig
nado un haber anual, bien 
sea por uno ó varios con
ceptos, ya preceda del Es
tado, de "Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de oO.OOO ó más pesetas 

Los que por igual con
cepto tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.500 á 
12.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4.000 á 
6.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 á 
1.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

http://despues.de
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A R T Í C U L O 20. 

p or razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas i este impuesto, se proveerán, 
de cédula con arreglo á la siguiente escala. r 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

Clases 

de cédulas. 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100.00P habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

. Pe 5,000 
á 12,000 habitantes 

un alqui.ler.de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
3.000 á 2.999 
2.250 á 2 999 
1.375 á 2.249 

S75 á 1 374 
200 a 674 

Menos de 200 

9 000 ó más pts. 
2.000 á .8.99$ 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499. 

500 á 999 
125 á 499 

Menos de 125 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749. 

75 á 249 
Menos de 75 

S.250 ó más pts. 
1/250 á 8.24$ 

.875 á 1.249 
. .500 .á 874 

150 .á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 ó más pts. 
4.000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 99 

Alónos de 25 

7,750 ó más pts. 
•750 á 7.749 
500 á 749 ••• 
•250 á 499 

75 á 240 
20 á 74 

Menos de 20 

»* 
2.» 

5.-
• • • • 5.* 

6.' 
7.* 

Madrid 9 de Febrero de 1880. -=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de lot cifradores de bünes desamortizados cupas obligaciones uncen el dia 16 de Febrero de 18S0, que se vmbJdca en este periódico oficial con 10 día» 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debieUo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d la* 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darh la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Antonio García 
D. Pedro de la Fuente 
D. Francisco Navaccrrada • 
D. Benito Fernandez 
l>. Francisco Navaccrrada 
El mismo .... 
D. Pedro de la Fuente "... 
U. Francisco Navaccrrada 
I). Juan Diaz 
D. Celestino Peroz . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

l ü l . M l i O . . . . . • • • • » • • 

D. Nicolás López 
D. Tomás Moreno 
D. Viconte Sejornat 
D. Hilario Sanz 
El mismo 
El mismo 
El mismo . 
El mismo 
D. Matías Pérez . . 
Él mismo . 
D. Alejandro Martin 
D. Francisco Sanz 
D. Manuel Sanz 
D. Evaristo Moreno 
D. Manuel Velez 
1). Miguel Mercader 
D. Justo Moreno 
D. Benito Fernandez. 
El mismo 
El mismo : 

B. Antonio García! 
El mismo 
El mismo 
D Luis Gutiérrez 
D. José Martínez 
D. Juan Manuel Conde 
El mismo .* 
D. Antonio de Hita 
D. Sandalio Vclasco -
L). Agustín Rivera 
D. Matías González. 
D. Santiago González 
D. Ramón Galindcz 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
D. Ildefonso Ortiz 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Ramón Monta!ban 
El mismo 
D. León López 
B. Baltas?r Genme 
D. Simeón Abalos 
El mismo 
El 

mismo 
B. Cavo Rubio 
El mismo 
B. Benito Arias 
B. Tomás Cordón 
El mi«nn> .< 
El mismo 
El mismo 
B. Benito Arias 

VECINDAD. 

Rivatcjada. 
Ídem 
ídem 
í d e m 
Bustarvfejo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem.. 
Rivatej-da 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa. 
Torrelaguna 
Torrejon 
Valdeavero • 
Ídem » 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . 
Ídem 
ídem 
Lozoya 
Ídem". 
Pedrezuela 
Lozoyuela 
Ídem 
Santos de la Humosa. 
Lozoyuela 
Rivatejada 
Ídem. 
ídem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Madrid 
ídem 
Torrelaguna 
Ídem... 
Colmenar 
Parla 
ídem i* 
Guadarrama 
Collado 
Camarma 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Algete 
ídem 
Ídem 
Torrelaguna 
ídem 
Valdeavero 
Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Idera.. . 
Ídem . . 
ídem. . 
ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem .'. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem ' 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

............. 

X K i i.MINO. 

Uivatejada 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Bustarviejo 
ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Rivatejada 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem.... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrelaguna 
Batres 
Valdeavero 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Lozoya. 
Ídem 
Pedrezuela 
Lozoyuela 
Ídem 
Santos de la Humosa. 
Lozoyuela 
Uivatejada 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Sevilla 
Gctafe 
Torrelaguna 
Ídem.... 
Colmenar 
Parla 
ídem 
Guadarrama 
Collado 
Camarma.. 
Ídem 
ídem... 
ídem..., 
ídem 
Algete 
Ídem i 
Ídem 
La Cabrera 
Ídem... 
Valdeavero 
Collado Villalba... . 
Pinto 
ídem 
Ídem 
Camarma 
ídem 
Gargantilla 
Extremera 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdeavero 

PROCEDENCIA 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
M e i n . 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Peseta* efnts. 

15 
62)63 
76*63 
62*50 
10'25 

250*13 
538'SS 
•81*88 

364*25 
12« 63 
12'50 
37*63 
33*75 

100*25 
10*25 
7*13 

12*63 
71*53 
42*38 
32 
37*52 
8*77 

25-02 
56*38 
40 
25*13 
62*52 
32-50 
37*63 
37*52 
12*88 
25 
12*50 

119*50 
37*63 
31*75 
37*50 
17*50 
41*63 
15*13 

100 
55 
56* SS 
50<25 
52-50 
19 
88*75 
87'50 
16*65 
33*75 
26*25 
51*38 
38*75 

151*38 
53*75 
20 

106*25 
26*3S 

569 
12-52 
82*79 

156*25 
100 
91*63 
25*50 
12*50 
12*63 
37'5U 
37*50 

(i'25 
25 
62*50 
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4 Viernes SO de Febrero de 18S0. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

. 

| Madrid. 
Benito Anas I JJJJJJ 
D. Francisco García 
El mismo 
I). Fernando Rodríguez. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Casero . . . . 
D. Vicente Sejornat.... 
El mismo... . 
D. Pedro Pérez 
El mismo 
D. Silvcrio González..., 
D. Meliton Sanz 
D. José Godino 
D. Pedro Pérez 
D. Pascual Sánchez.... 
D. Casto Salgado 
D. Manuel González.... 

ídem 
ídem 
rdem 
Ídem. 
Ídem 
ldetn 
Torrejon 
ídem 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
ídem 

Moraleja..., 
Fuenlabrada, 
Redueña 
Chinchón..., 
Villamanta.. 

.... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
ídem *. 
Idcm.v 
ídem •» 
ídem.. 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

T E R M I N O . 

Valdeavero.... 
Soraosierra.... 
ídem 
Cani l las . . . . . . . 
ídem 
ídem , 
ídem 
Becerril 
Baures 
ídem 
Fuenlabrada . . 
ídem 
Fuencarral. . . , 
Fuenlabrada... 
Moraleja 
Fuenlabrada... 
Redueña 
Chinchón . . . . 
Villamanta.... 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Propios. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
Propios. 
ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

50 
12*75 
16*50 

187'63 
loo 
7.VI3 

250<3S 

21'75 
20'3S 

v > S 
52*63 
25-38 
2'88 

42'19 
70^0 

150-50 
81*38 

Madrid 14 de Febrero de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Febrero de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; Miente los Sres. A 'ci ffat Jijar esta, relaeior d ia\ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Ü. Fermín Manzano.... 
D. Luciano García 
El mismo. 
D. Agustín Drogrande 
1). Miguel Sanz 
D. Frutos García 
U. Ángel Muñoz 
1). Juse Antonio Selles. 
El mismo 
D. Matcu Manglano— 
U. Jacinto Alcobeudas . 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Escorial.... 
ídem. . . 
Lozoyuela . 
ídem 
Oteruelo. . 
Bustarvicjo 
Ccrceda.... 
Ídem 
Alcalá... . 
Ídem 

CLASE DÉ LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem %.... 
Ídem 
Ídem 
ídem.. . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 

TERMINO. 

Fuente el Saz 
Escorial 
Ídem 
Lozoyuela.... 
ídem . . . . . . . 
Oteruelo. . . 
Bustarvicjo . . 
Cerccda. 
Ídem , 
Alcalá 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios. 3.100 
Clero. 285*53 
ídem. 569 
ídem. 86*63 
ídem . 15*63 
ídem . 22*75 
ídem . S9 

Propios. 2S1'30 
Ídem. 225 
Estado. 12*94 
ídem. 26*25 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 11 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayiiiitaiiiienlos. 
E s c o r i a l . 

No habiendo tenido lugar la tercera 
subasta de los pastos do la dehesa de 
Navarmado y agregados de este térmiuo 
municipal, por falta de licitadores, se 
anuncia por cuarta vez para el dia 2 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo pliego de coudiciones que 
sirvió para la anterior, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

I-Norial 15 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Francisco Martin. 

Invidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barauevo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se sacan á la venta en 
pública y judicial subasta varios muebles 
que lian sido tasados en 2.123 pesetas. 
Para su remate se lia señalado el dia 
5 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en el local de audiencia de su seño
ría, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia; estando depositados dichos 
muebles en poder de D. Manuel Ruiz y 
Ortiz, que vive calle de Fuencarral , uú-
mero 62, piso priucipal. 

Madrid 17 de Febrero de 1880..= 
V.° B . °=Barnuevo .=El Escribano, Ve
nancio de Orche. 158 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera iustancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascri
to Escribano, se emplaza por medio del 
presente edicto á D. Siró Mariano Gon-
zalez y D. Benito Fernandez de Córdoba, 
vecinos que faeron el primero de Segovia 
y el segundo de esta Corte^ cuyo actual 
domicitio se ignora, p i ra que dédtro del 
térnii.mdc 14 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribauía, eu debila* forma, 
á contestar la demanda.civil ordinaria que 
cotitra ellos ha interpuesto el Procurador 
D. Andrés R >dríguex Velez, cu nombre 
del Excmo. Sr. Gobernador del Bauco 
de España, sobre pago de 5.000 peset iS, 
iutereses legales y costas. 

Madrid 18 dé Febrero de ' 1880.= 
V.° B .°=n . iruuevo.=El Escribano,; Ve
nancio de Orche. 157 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del * distrito do la 
Iuclusa de esta Corte se cita y llama á 

"Engracia N . y su liga, cuyo actual dor 
micilio se ignora, que en el dia 14 de 
Enero último se dirigía por la callo de 
Embajadores acompañadade Víctor Bue
no y Bueno, para que en el térmiuo de 
seis días se presente eu dicho Juzgado y 
Escribauía del actuario á prestar decla
mación en la causa que se instruyo por 
disparo de arma de fuego y lesiones. 

Madrid 7 de Febrero de 1880 .= 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribauo, Victo
riano Moreuo. 

L ú a rea. 
jO. francisco Bello y Baile, Juez de pri

mera iustancia de Luarca y su partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Jacinta Gayo Parrando, mujer de 
Santiago Gayo; á Josefa. Gayo y Parroa-
do, esposa de Manuel Rey; á Teresa Ga
yo y Parrondo, casada con Isidro Alvarez, 
y á Manuel Barrero, representación de 
su hijo menor otro Manuel, como herede

ro éste de su madre Juana Gayo y Par-
rondo, veciuas que fueron todas de Lii-
riella y como hijas y herederas de Agus
tín Gayo, para que comparezcan en este 
Juzgado eu el término de uu mes, á me
dio de uu Abogado y Procurador, á cou* 
testar á una demanda ordinaria que ies 
promueve á los nombrados y á sus her
manos Rosalía, Floreucia, Manuela, Per
fecta y José, y á la mu 1ro comuu Juana 
"Parroudo, D. l iumersinlo García Sajq 
Frechoso, vecino de Paredes, par sí y co-
mo apoderado de D. Osmuodo del Rio, 
representante -de su esposa Doña Jus ta 
Ceruula, hija y heredera de D. Joaquín 
Ceruu la, vecino que fué de esta villa, so
bre reclamación do 13.430 rs. que adeu
daba el Agustín Gayó de principal, inte
reses hasta l l de Julio último, según 
escritura que el Agustín otorgó en 14 de 
Mayo de 1857 á favor da Ü. Jo quin 
Cornuda; pues así-lo he acordado a l a l -
nvtir dicha demanda en la providencia 
que literalmente dice: 

«Providencia..—Se admite la anterior 
J .Miranda, y le ella se confiere traslado por. 
nuevadias á los demandados residentes en 
el país, á los que se cit-o y emplace' en le
gal forma para que comparezcan á c o n 
testarla en el térmiuo dicho. 

Al otrosí, resultando de la anterior 
información que algunos do los deman
dados se hallan ausentes, desc moriéndo
se su residencia y sabiéndose únicamen
te que la villa de Madrid fué la última 
conocida, cítense-y emplácense dichos 
ausentes á medio d- edictos que 32 fijen 
en los sitios públicos d? esta villa, en los 
de Madrid y ¿e inserten en el Boletín 
ofieial de esta proviucia y en el de la 
de Madrid, para que comparezcan tam-
,bien á contestarla en el término de un 
mes, el cual se señala en atenciou á la 
distancia. 

Lo proveyó y rubrica el Sr. D. Fran
cisco Bello y Baile, Juez de primera ins
tancia de este pa r l i lú .=Luarca 24 de Di

ciembre de 1870 .=Doy fo.=Rubrica 
do .= . \n to mí, L. Salomón Loza.» 

Dado eu Luarca. á C de Febrero d e 
1880.=Fraucisüo Bel lo .=Por mandado 
de su sen iría, L. Salomón Loza. 159 

J u n t a económica del Hospi ta l mili tar 
de Madr id . 

I) .'liien lo celebrarse en este estable
cimiento sub asta pública cou objeto de 
contratar .el sumiuistro di carne de tor
nera .y chuletas de id., so avisa al públi
co p>r el •prosente á todos los qu3 le
seen tomar parte -en la misma, que di* 
cho acto tendrá lugar el dia 2S del Cor-
"fientef, á l a sdocede la mañana, CQU arre
gló al pliego de condiciones, raodoio de 
proposición y precio límite que estarán 
de manifiesto eo .la. Secretaria de la Jun
ta ecouómica, sita eu la planta baj:» le' 
mencionado establecimiento, todos'- U¿> 
dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana. 

Madrid 15 de Febrero de 1830.= 
V .*B.°=El Presidente, Pr ie to .=El Se
cretario, Manuel Pere¿. 

Modela de proposición. 
D. F . de T., vecino de , domici

liado en la calle Je , uúm , piso » 
cuya céJula personal es adjunta (üoase 
al pliego), enterado del anuncio msertó 
en .tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones- y precios límites pa*-a c o i -
tratar el sumiuistro de carue de ternera 
y chuletas de td. que se necesite eu el 
Hospital militar de Madrid por el térmi
no de un año, se compromete á verificar- 1 

lo al precio de pesetas y cénti-1 
mos.de peseta (todo en letra) el kilogra
mos de ternera,}* á pesetas y cea-. 
tiraos de peseta el kilogramo'do chule
tas de id. Y como garantía acompaña 
carta de pago de 1.100 pesetas, importe 
del 5 por 100 leí total del suministro. 

(Fecha y firma del pronouonte.) 

MADRID: ISSU-Oficina tipográfica del UottfWi». 
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